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RESOLUCTÓN No.l47
(18 de marzo d6 2018)

Por la cual té autorlza Pago

EL REcroR DEL tNslruro rÉcrtco t{ActoNAL DE coirERcto "stuoN RoDRtcuEz"
DE CALI, en uao de 3us atrlbuclones legales y an especlal la3 conferldas por el Estetuto
General Artlculo ¡fl L¡¡eral d).

CONSIDERANDO:
Que mediante Clrcular Extema No. 002 del I de enero de 2016, el Ministeío de Hacienda y
Crédito Público estableció 6l proc€dimiento para et pago a Benefciario Final a través del
Sistema SllF NACION de conform¡dad con lo establec¡do en el Libro 2 parte 9, titulo 2
capltulo 2 del Decreto 1068 de 2015, dond6 se establece que los pagos que se roalicen a
travás del Aplicaüvo sllF Nación se deberá réalizar con abono en cuentB al bensf¡ciario final.

Que en la misria Circular se estrablece la expedickSn de un acto administraüvo para el
resp€ctivo pago y segu¡m¡enio del nismo

Qu€ la ley 489 de 1998 rfpd¡fica y deroga el Decreto 3130d6 1968 y Decretol gB2 de 1974
rn€diante la aplicacfu5n de la clasilicación de las entidades descentralizadas con igual
clas¡ficación y que, por tanto, están obl¡gadas a las transferenc¡as por tál conc€pto. EntonLs,
la Léy 489 de 1998 estabtoce que |NST|TUTO TECNTCO NACIONÁL DE COMERCTO S|MOñ
RODRIGUEZ INTENALCO EDUCATON SUPER|OR, es un estabt€cim¡ento púbtico gue está
Qlrqda a la transferencia prevtsta en a¡tlculo 21 de la Ley 14 de tgg.l. A favor'RADIO
TELEVISION COLOIIBIANA-RTVC.

Que a través del dedeto 3550 del 28 de octubre de 2004, el cobiemo Nacional deierminó la
supresión det |NST|TUTO DE RADto y TELEV|S|óN - tNRAvtstóN _ y oRDENO SU
DlsoLucloN Y LtQUtDActóN. El parágrafo del arflcuto 4 del n¡smo establecé"... con et fin
de garantizar la continubad en la prestác¡ón del serv¡cio, med¡ante el pres€nte decreto_sg
transf¡ef al oestgr del seryic¡o todas,a,ouellás func¡ones as¡onadas por Év a lnravisión v oue-
se orecisen oara la ooerac¡ón del se¡viclo orlbllco de televiffi

Que la vicenoctoría Administrativa y Fináncierá, sxpid¡ó el respsctivo cemicado de-. ,/
Disponib¡lidad Presupuestal 20318- 2O1B q

RESUELVE:

a la Pagaduría de TNTENALCO EDUCACTóN SUpERtoR et

En márito de lo expuesto,

ARTICULO 10. Autorizar
s¡gulente pago
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RESOLUCIÓN NO.I47
(18 de mazo de 2018)

ARTICULO ?. Autorizar a la Pagadurfa el pago de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE $1.794.565 CON COP NO.
20318, a favor de RADIO TELEVISION COLOMBIANA- RTVC, conE parts de la respuesta al
numeral segundo del derecho de pet¡ción presentada por esta ent¡dad en oficlo número
20182520019581 de 12-0*2018 y ventan¡lla única de INTENALCO Educ€ción Superior de
feche 20 4$2018

ARTICULO 3. Resolución rige a partir de la fecha de su exp€dición

Se ñrma en Santiago
dieciocho

COHUNIQUESE Y CI]MPLASE

Cal¡, a los disc¡odro (18) dfas del mes de abril del año dos m¡l

Cop¡E S6cclSn Flnrrc¡de
Proyeto lvá Gor¿áb¿
Eebdói Edrh SárEhoz
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